
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

035 del 16 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 540014105001-2017-00551-00 
Demandante: CECILIA RAMIREZ DE LEÓN Y OTROS C.C. 37.795.622 
Demandado: COLPENSIONES NIT 900.336.004-7 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase y reconózcase como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. FELIX 
JAVIER PATIÑO SERRANO (archivos 117 y 119). 
 
El Juzgado se abstiene de tramitar las solicitudes enviadas por el Dr. Ardila Muñoz, pues 
aunque invoca su calidad de apoderado de COLPENSIONES, no reposa en el expediente 
mandato o sustitución otorgada a él.  
 
Verificando que el proceso de la referencia se terminó por este Juzgado mediante auto 
del 9 de octubre de 2023, y teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte 
demandada (archivo 114), y que en el parágrafo del artículo cuarto del Acuerdo N° 1481 
de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura se establece: 
“En caso de que el beneficiario inicie proceso, el título será enviado al juez de 
conocimiento, quien, para el efecto, oficiará al juez donde se surtió la actuación judicial 
de pago por consignación, según se lo informe el demandante.”, se dispone: 
 
Solicitar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta para que convierta el 
título judicial N° 451010000779936 por $150.000 que habría sido constituido para el 
proceso de la referencia; en el evento en que exista inconveniente favor informar 
las razones. Envíese este auto al Juzgado destinatario. 
 

ENLACE EXPEDIENTE 2017-00551 ORDINARIO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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